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SEÑORA PRESIDENTE:
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NOTANo     1    6   5
GOB.

Tengo el agrado de dirigime a Ud., en mi  carácter de  Gobemador

de  la  Provincia  de  Tierra  del  Fuego,  Antártida  e  lslas  del  Atlántico  Su,  con  el  objeto  de

remitirle  fotocopia  autenticada  del  Decreto  Provincial  N°  2895/22,  por  el  cual  se  ratifica  el

Convenio  Específico,  registrado  bajo  el  N°  23077,  celebrado  con  el  Comité  Ejecutivo  del

Fideicomiso  Fondo  de  lntegración  Socio  Urbana,  a  los  efectos  establecidos  por  los  artículos

105  Inciso 7) y  135  Inciso  1) de la Constitución Provincial.

Sin    otro    particular,    saludo    a    Ud.    con    atenta    y    distinguida

consideración.

AGR£GADO:
LÁ)  indicado  cn  el  texto.-

A LA SEÑORA
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dna. Mónica Susana URQUIZA
S/D.-
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USHUAiA,    0  9   NW  2022

VISTO    el    Expediente    N°    MOSP-E-70106-2022    del    registro    de    esta

Gobemación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente del Visto se tramita la ratificación del `Convenio

Especffico  para  la  lmplementacióh  de  un  Proyecto  con  Financiación  del  Fondo  de

lntegración  Socio  Urbana  -  Línea  de  Acción  lntegración  Socio  Urbana  de  Barrios

Populares  RENABAP",  celebrado  entre  esta  Provincia,  representada por  el  suscripto  y  el

Comité  Ejecutivo  del  Fideicomiso  Fondo  de  lntegración  Socio  Urbana,  representado  por  su

Presidenta.

Que   mediante   el   Convenio   Específico   reférido,   las   partes   convinieron   el

otorgamiento de una asistencia fmanciem por parte del  Comité Ejecutivo a la Provincia, pana

llevar a cabo la ejecución de un proyecto al que se identifica como "Proyecto de lntegración

Socio  Urbana  IF-2022-94314072-APN-DNDU#MDS"  en  los  Barrios  "Itati"  y  "Quinta  52"

ambos de la ciudad de Ushuaia, registrados bajo el número 4208 y 2960 en el RENABAP, con

un precio tope de PESOS SESENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA

Y TRES MIL QUINIENTOS DOS CON 02/100 ($69.473.502,02.-).

Que el mencionado Convenio fiie suscripto  en fecha 30  de septiembre del año

2022 y se encuentra regístrado bajo el N° 23077.

Que el Fideicomiso Fondo de lntegración Socio Urbana fiie creado por Decreto

Nacional N° 819/2019, en el cual se estableció que el Estado Nacional, a través de la Secretarl'a

de lntegración Socio Urbana, es fiduciante y fideicomísario.

Que por lo expuesto resulta procedente la ratificación del Convenio citado y su

posterior remisión a la Legislatura Provincial a los efectos  establecidos por los artículos  105,

inciso 7) y 135, inciso 1) de la Constitución Provincial.

Que  han  tomado  intervención  de  su  competencia  la  Dirección  General  de

Asuntos Jurídicos del Ministerio de Obras y Servicio§ Públicos y la Secretaría de Coordinación

Legal dependiente de la Secretarl'a General, Legal y Técnica.

Que   el   suscripto   se   encuentra    facultado    para    dictar   el   presente   acto
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administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBEBNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,

D E C R E T A:

ARTÍCUL0    1°.-    Ratificar    en   todos    sus   téminos    el   "Convenio    Específico    para    la

lmplementación  de  un  Proyecto  de  Financiación  del  Fondo  de  lntegración  Socio  Urbana  -

Línea de Acción-"Integración Socio Urbana de Barrios Populares RENABAP", celebrado esta

Provincia,  representada  por  el  suscripto  y  el  Comité  Ejecutivo  del  Fideicomiso  Fondo  de

lntegración Socio Urbana, representado por su Presidenta la Señora Ramona Fernmda MIÑO,

suscripto  en fecha 30  de  septiembre  del  año  2022  y registrado bajo  el N°  23077,  cuya copia

autenticada forma parte de la presente. Ello, por los motivos expuestos en los considermdos.

ARTÍCULO 2°.- Remitir copia autenticada del presente a la Legislatura Provincial, confome a

lo estipulado en los artículos  105 inciso 7), y  135  inciso  1) de la Constitución Provincial.

ARTÍCULO   3°.-     Comunicar  a  quien  corresponda.   Publicar  en  el  Boletín  Oficial   de   la

Provincia y archivar. .

DECRETONo      2895/22

ES Col'IA FIEL
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o EsPECÍFICO mRA LA IMPI,EMENTAc[ÓN DE UN
CON F"ANcnclóN DEL FONDO DE INTEGRAclóN

SOCIO URBANA - LÍNEA DE ACclóN ""TEGRACIÓN SOCIO URBANA
DE BARRIOS POPUI,ARES RENABÁP"

Modalidad: Se|ección del co¢oi)tratante

Entie  el  COMITÉ EJECUTIVO,  en adelmte  el  "COMTÉ",  del  FDEICOMISO

FONDO    DE    INTEGRACIÓN    SOCI0    URBANA,    en    adelante,    el    "EL

FIDEICOMISO"iepresentado   en  estc   acto   por  su  Prcsidcnta,  la  Sra.   Ramona

Femanda  MIÑO,  con  domicilio  legal  en  I]ipólito  Vrigoyen  440,  Piso  8°,  de  la

Ciudad  Autónoma  de  Bumos  Aírcs,  por  una  parte  y  e]  GOBIERNO  DE  LA

PROVINCIA  DE   TIERRA  I)EL  FUEGO,   ANTÁRTIDA   E   IsliAS   DEL

ATI.ÁNTICO SUR, en adelante la `UNIDAD EJECUTORA", representada en estc

acto  por  su  Titular,  el  Sr.  Gustsvo  Adrián  MELELLA,  I)NI  N°2l.674.988,  con

domicilio  en  la  cdle  San  Martín  N°450,  de  la  Ciudad  de Ushuaia,  Provincia  de

Tierra del Fuego, Antárida e lslas de] Atlántico Sur, por la otra parte, conjuntamente

ominadas las "PARTES", acuerdm celebrar el presente Convenio Específico, en

adelmte el "Converio``, a los eftctos de ejecutar obras y acciones en el marco de la

Línea de Acción "Integraclón Socio Urbana de Barrlos Populares RENABAP",

en   base   a   las   cláuulas   y   condióíones   estal)lecídas   en   ol   "STRUCTTV0

0PERATIVO     PARA     LA     IMPLEMENTACIÓN     DE     PROYECTOS     DE

INTEGRACIÓN     SOCIO     tJRBANA     A     TRAVÉS     DEL     FOND0     DE

INTEGRACIÓN  SOCIO  URBANA  aF-2021-22663889-APN-CEFISU"DS),  en

adelmte  el  "NSTRUCTIVO",  aprobado por Acta del  Comité  Ejecutivo  N° 9 de

fecha 17 de rnarzo de 2021, y,

CONSIDEBANDO:

Que  medimte  la  I+gy  N°  27.453  y  su  modificatoria,  se  estableció  el  `Régimen de

regularización  dominial para la htegración socio-urbana",  por el cual se declana dc

interés  públíco  e]  régimen  de  integración  socio  urbana  de  los  Barrios  Populares

identificados en el Regístro Nacional de Barrios Populares en Proceso de lntegración

Urbana QENABAP) creado por el Decroto N° 358 del 22 de mayo de 2017.

Que, por otra parte, mcdiantc cl articulo 13 de la Ley N° 27.453 y su modificatoria, se

autorizó al PODER EJECUTrvo NACIONAL a crear un fideicomiso con el objeto de

financiar la totalidad de las actividades que resulten

£S COPIA FIEL
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sarias para Llevar su objeto,
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integran su patrimonio al régimen de regulárización dominial

para la integración socio-ubana, que se establece en la mencionada ley.

Que por el I)ecreto N° 819 del 5 de diciembre de 2019 se aprobó la reglamentación de

la  Ley   N°   27.453   y   su   modificatoria,   designándose   a   la   SECRETARÍA  DE

INTEGRACIÓN   SOCIO  URBANA  dependiente  del  entonces  MINISTERIO  DE

SALUD  Y  DESARROLLO  SOCIAL,  actual  MINISTERIO  DE  DESARROLLO

SOCIAL y a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO,

como   Autoridad   de  Aplicación   de  la  misma,   on   el  tnarco   de   sus  repectivas

competencias.

Que, por por el articulo 4° del citado Decreto N° 819#019, se creó un fideicomiso de

administración  y  financiero,   el  FOND0  DE  INTEGRACIÓN  SOCIO  URBANA

Qilsu). cuyo objtivo se €ncuentra dirigido a ñnanciar b totalidad de las actividades

que  resulten  necesariss  para  llevar  adelmte  el  objeto  de  la  Ley  N®  27.453  y  su

modificatoria.

Que,  el  artículo  5°  de  la  misma noma,  establece que el ESTAI)O NACIONAL,  a

mvés   de   la   SECRETARÍA   DE   INTEGRACIÓN   SOCX0   URBANA   será   el

FIDUCIANTE  y  FIDEICOMISARIO  del FISU,  y el FIDUCIAHO  será la entidad

seleccionada por  la mencionada  Secretaria,  que  actuará  como  adrninistrador de los

bienes que se transmiten en fideicomíso de conformidad con las pautas establecida§ en

el Contrato  de Fideicomiso y las  instrucciones  dispuestas por el COMITÉ y/o quien

este designe cn su r¢emplazo.

Que,  por  el  artículo  5°  del Decreto  sl9A019, se  estableció que  el COMITÉ  estará

encargado  de  fijar  las  oondicíones,  impartir  insmiccioncs  y/o  autorizar  en  forma

previa l&s  activídades a cargo del FIDUCIARIO, cuando así comsponda, y efectuar

su seguiriento.

Que,   de   acuerdo   al   articu]o   7°   del   aludido   Decreto,   1a   SECRETARÍA   DE

INTEGRACIÓN  SOCIO-URBANA,  dependíente  entonces  del  MINISTERI0  DE

SAIJUD  Y  DESARROLLO  SOCIAL,  actual  nn]ISTERI0  DE  DESARROLL0

SOCIAL,  realizará  las  acciones  que  considere  necesarias  y  conducentes  para  la

implementación del FISU.

Que,     en     vmd     de     ello,     mediante     la     Resolución     identificada     como

RESOL-2020-1018-APN-hDS   se   designó   como   admíristrador,   en   carácter   de
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0  del  FONDO  DE  INTEGRACIÓN  SOCI0  URBANA  qsu),  de

con  las  instrucciones  aue  le  impam  el  COMTÉ,  conforme  establezca el

contrato  de fideiconriso,  a BICE FIDEICOMISOS S.A. y se aprobó el "Contrato de

Fideicomiso  del  FOND0  I)E  INTEGRACIÓN  SOCIO-URBANA",  a  suscribirse

entre    el    MNISTERIO    DE    DESARROLLO    SOCIAL,   que    a   ti.avés    de   ]a

SECRETARÍA   DE   INTEGRACIÓN   SOCIO-URBANA   reviste   el   carácter   de

fiduciante, y BICE FIDEICOMISOS S.A., en su carácter de fiduciario.

Que     con     fecha     9     de     diciemlme     de     2020,     mediante     Resolución    N°

BESOL-2020-1137-APN-n®S  se  protocolizó  el  CONTRATO  DE  FIDEICOMISO

DEL            FONDO            DE            INTEGRACIÓN            SOCIO            URBANA

aF-2020-85021684.APNCSP#MDS).

Que  confome  lo prescrito  en la Resolución N® RESOL-2020-2-APN-SIS#MDS.  se

estábleció  la  integración  del  ComTÉ  del  FOND0  DE  "TEGRACIÓN  SOCIO

URBANA   y   se   definió   que   el  mismo   es  presidido  por   el   o   la   titular  de   la

SECRE'IARÍA   DE   INTEGRAaóN   Socio   URBANA  del   M"ISTERIO   DE

DESARROLLO SOCIAL, de acucrdo a lo establecido en el Decreto N° 819 del 5 de

diciembre 2019.

Quc el COMITÉ del FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA ha aprobado en

el Acta N° 2, de fecha 28 de diciembre de 2020, 1a Línea de Acción A "Integmclón

Socio   Ut.bana   de  Barrios   Popularea   RENABAP",   en  base  a  las  cláusulas  y

condiciones    establecidas    en    el    "NSTRUCTIV0    0PERATIVO    PARA    LA

IMPLEMENTAclóN DE pRovECTos DE rNTEGRAclóN soclo uRBANA A

TRAVÉS  I)EL  FONDO  DE  INTEGRACIÓN  SOCI0  URBANA"  aprobado  en  el

mismo acto, posteriomente modificado mediantc Acta N° 9 de fecha 17 de maizo dc

2021.

Que  en base al  infome de Factibitidad N°  m-2022-94033686-APN-DDP#MDS,  de
fecha  07/09/2022,   el  COMITÉ  EJECUTIVO   del  FONDO  DE  NTEGRACIÓN

SOCIO  URBANA  en  su  reunión  de  09/09/2022  procedió  a  aprobar  el  presente

Proyecto  e  instiiiir a la Presidencia a suscribir el respectivo  Convenio que tiene por

objeto  la ejecución del proyesto denominado:  "/"faJac/oncS i.nzr¢ /oÍcS & gzzs ", en

adelantc el "Proyecto".

En virtud de lo precedentemente expuesto, las `{PARTES" acuerdan:
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El present€ Convenio tiene por objeto el otorgamiento de una asistencia financiera por

parte de "EL FIDEICOMISO"  a la "UNIDAD EJECUTORA" para llevar a oabo laL
ejccución    del    Proyecto    de    lntegración    Socio    Urbana        identificado    como

IF-2022-94314072-APN-DNDU#MDS,    en   los    Barrios    "Itatí"    y   "Q`rinta    52",

registrados   bajo   los   números   4208   y   2960   en   el   RENABAP,   y  debidameme

reoonocido por el Anexo 1 de la Ley 27.453, de la Localidad de Ushuaia. Municipio

dc Ushuaia de  la Provincia de Tiem del Fuógo, Antártida e lslas del Atlántico Sur;

línea identificada como a) del "INSTRUCTrvo''.

h "UNIDAD  EJECUI0RA" declam conocer y sometorse a los términos dispuestos

en el "INSTRUCTIVO" aF.2021 -22663 889-APN-CBFISU#MDS).

SEGUNI)A: APORTE ECONÓMCO.

EI FIDEICOMISO trmsferirá, en fimGión de las disponibilidades de fondos exi§tentes,

la   suma   de   PESOS   SESENTA   Y   NUEVE   MILLONES   CUATROCIENTOS

SETENTA Y TRES  ML QumlENTOS DOS CON 02/100 ($69.473.502.02.-), mes

base   julio   2022,   destinados   a   ]a   ejecución   del   Proyecto   mencionado   en   la

CLÁUSULA  PRIMERA,   los   que   serán   desembolsados   de   confomidad   con   el

Esquema  de  Desembolsos  que como ANEXO  1  forma parte  íntegrante del presente

Convenio`

IA   suma   del    financiamiento   comprometido   tiene   carácter   de   "prccio   tope",

entendiéndose  por  ta]  el precio  máximo  que  el "FIDEICOMISO" fmanciará por el

Proyecto. sin perjuicio de lo establecido en [a cláusula Qun`rl`A.

En cuarito a todo lo no previsto en el presente Convenio, la "UNmAD EJECUTORA"

se obliga a aportar los recursos quc fiieran nc¢esarios par.a asegurar la temrinación de

la obm, en el plazo y con las calidades convenidas.

TERCERA: PLAZO DE WGBNCIA.

El plazo de vigencia del presente converio es de DOS (2) años, contados a partir de la

ftcha de suscripción del presente.

Asimismo,1& UNIDAD EJECUTORA se compromete a oumplir el plazo de ejecución

de la obra en CUATRO (4) MESES, contados a partir de la fecha del Acta de lnicio de

obra,     el    cual     se    fja    en    el    Plan    de

ES C()l'IA FIEl-

que    identificado    como
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foma paree integrante del presente Convenio,

la  locali2ación,  las  especificacione§  y  demás  alcances  del

Proyecto por el cual se le otorgó la conespondiente Factibilidad Técnica.

Los  plazos  establecido  en  los  pámfos  preoedentcs  sólo  podrán  ser  prorrogados

cundo existan oausas justificadas, previa solicitud de la "UNIDAD EJECUTORA"

en  la  que deberá informar y fiindamcntar los motivos que hacen a la necesidad de la

prórroga, que deberá ser prcsentida con fecha anterior al vencimiento del mismo.

CUARTA:     pLAZO     v     cONDlaoNEs     pARA     SELECclóN     DEL
COCONTRATANTE

La  UNIDAD  EJECUTORA  deberá  proceder  a  la  adquisición  y/o  contratación  de

bienes y servicios nccesarios dcstinados a la ejecución de la obra que se fija en el Plan

dc  Trabajo  mencionada  en  el  párrafo  p(ecedente,  mediante  el  procedimiento  de

selección de co-contratante oonespondiente de acuerdo a la normativa local vigente,

en  un  plazo  no  mayor  a  los  3  (bcs)  meses  contados  desde  la  firma  del  pTesente

Convenio.

Los proyectos de pliegos y de todos los actos admínistrativos necesariog para irioiar el

procedimiento  de  contmtaoión  por parte  de la UNIDAD  EJECUTORA  deberán  ser

pucstos   en  oonocimiento  dol  FIDEICOMISO  o  quion  é§te  designe,  previo  e  la

aprobaoión  o  suscripción  por  par¢e  de  la  UNIDAD  EJECUTORA.  Asimismo,  el

FIDEICOMISO  deberá  tomaT  conocimiento  del  resto  de  los  jnstrumentos  legales

necesarios pam la implementación del presente Convenio,

QUINTA:  REDETBRMINACIÓN I)E PRECIOS.

EI  FIDEICOMISO  no  reconocerá  ni  se  haró  cargo  de  oventuales  sobrecostos  por

vicios  ocultos  no subsanados por la UNDAD EJECUTORA  en tiempo  y forma,  ni

mayor  pcimanencia  en  obra,  gastos  improductivos  o  cmlquier  otra  circunstancia

preexistente o sobreviniente no prevista en el presente Convenio.

Se establece que en el caso de ser requerida por parte de la UNIDAD EJECUTORA la

plicación  de  los  procedimientos  de  Redeteminación  de  Precjos  de  la Obra,  estos
deberán  ser  realizados  confome  ál  RÉGIMEN   DE  RBDETERMINACIÓN  DE

pREclos  DE  Los  coNVENlos EspEcÍFlcos  DE  oBm  DEL  FONDo DE
NTEGRACIÓN  SOCIO  URBANA  (IF-202l-23129490-APNCEFISU#MDS)  que

foma parte iiitegrante dol presente Convei]io.

l;S COPIA FIEL D I ( ; ! N _' . _1
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bdos  los  actos  admjnistrativos que  suscriba o publique  la UNIDAD

EJECUTORA  a  los  fines  de  la  ejecución  del  presente  Convenio  deberin  dejar

expresamente  establecida  la  aplicación  del  régimen  de  redctenninación  de  prccios

refrido y las disposiciones establccidas en el primer párrafo de la presente cláusula.

SEXTA: REQUISITOS PÁRA LA SOLICITUD DE DESEJ\OOLSOS.

A los fines de garantizar la correota implementación de los sucesívos desembolsos, la

UNIDAD  EJECUTORA  deberá  cunplimentar  con  los  requisitos  establecidos en el

ANEX0 I respecto de la prcscntación de ccrtificado§ dc avance de obra y rendiciones

de cuentas parciales ante la Dirección de Bjeoución de Obras y Djrección de Comol

Técnico   y   Certificacíones   de   obra§   dpendientcs   de   la   SECREIARÍA   DE

"TEGRACIÓN  SOCIO URBANA, que mediante lnfóme Técnico, informará a la

CÓMISIÓN DE COORDINACIÓN  el cumplímiento  y ]a pertinencia de  instruú los

desembo]sos correpondíente.

Debri  acompañarse  el  infome  del  audítor  de  obra  que  valide  el  avance  fisico

conterido en el certificado de obm correspondiente previo al desembolso por parte del

Fiduciario.

SÉPTIMA ! AUDITORÍAS

EI FIDEICOMISO   realizará por sí y/o por terceros las auditorías técnicas-financiems

que consídere pertinentcs pam veriñoar el fiel cumpliriento del presente Convenio,
debiendo  la  "UNIDAD  EJECUTORA"  ñcilitar  el  acceso  a  las  obras  cuando  se lo

requiem   y  proveer  la   asistencia   logístioa  necesaria   al  persoml   que  realice  las

Ínspecciones.

OCTAVA: MODIFTCÁüONES

Todas ]as modificaciones  al proyecto  probado  en el  presente Convenjo deberán ser

infomadas previamente para su aprobación. Aquellas modificaciones al proyecto que

impliquen alteraciones  sugtanciales  o requerimientos  adicionmes de  fondos,  deberán

ser sometidas a la consideración del COMITÉ para su aprobación, con caricter previo

a su ejecución.

NoVENA : RENDIclór`' I}E CuENTAS

"I.A  UNIDAD  EJECUTORA"  sc  compromete  a r€ndir  cuenta documentada dc  la

inversión   de   los   fondos   transferidos,   mediante   la   metodología   prevista   en   el
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0",   el  cud  declam  conocer  y  aceptar.  A  este  efecto.  resülta  de

lo establecido en la Ley de Admini§tración Financiera y de lo§ Sistemas de

Iii=
:i:.--....

Control   del  Scctor  Público  Nacional  N°  24,156  sus  reglmcntacioncs  y  normas

complementrias,

Jh ül §entido, deberá presentar la rendición find documentado d€ la inversión de los

fondos  reoibidos,  hasta  dentro  de  los  TRES  (3)  meses  de  finálizado  el  plazo  de

ejecución de la obra indicado cn el prcsente Convenio.

Cuando  fúem  necesario  un  plazo  mayor  a  este  último  fin,  el  mi§mo  deberá  scr

solicitado medimte nota fimdada con mticipstión al veBcimiento dcl plazo previsto.

Ia  concesión  de  prórroga  quedará  a  criterio  d®l  "Cohri"  y,  en  caso  de  ser

acordada,  debcrá  observa[se  el  cuplímiento  de  las  obligaciones  señaladas  cn  el

presente. Si de la rendición resultara que existe un excedente no ejccutado, el mismo

deberá   ser   rcintegrado   a   "EL   FDEICOMISO"   o   bien   debená   solicitarse   su

reasígnaoión  para  el  desamllo  de  actividadcg  en  consonancia  con  el  objeto  del

presente Converio. Dicha reasigmción dcbcrá ser sprobada por el "COMITÉ".

DÉCIMA: OBLIGACI0NES I}E LA UNIDAD EJECUTORA

Entre las obligaciones de la "UNIDAI) EJECUTORA",  se encüentran:

a.   Incluir el correspondíente cartel de obra y/o  scñalética aprobada y entregada

por   el   `EL   Fn)EICOMISO",    debiendo   acrcdítm   fotográfioamente   su
instalación  dentro  del  polígono  del  bario  con  La presentación  del Ac¢a de

lnicio de Obra.

b.   amplir  el  plazo  de  üecución  de  la  obna  que  se  fija  en  la  CLÁUSULA

TERCERA,      req?etar   e§trictamente   la   localización,   las   especificaciones

técricas y demás dcmces del proyecto.

c.    Elaborar y envíar a el `EL FIDEICOMISO"   el acta de ínicio de las obras en

m plazo  no mayor a CUARENTA Y Cnvco (45) días corridos contados a

paitit de la fecha en que se haga efectivo el primer dcsembolso.

d.   Elaborar y enviar las rendiciones de ctientas de acuerdo a lo establecido en la

CLÁUSULANOVENAdelpresenteConvenio.
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a  el  "EL  FIDEICOMISO",  el  listado  del  personal  responsable  de

ejercer la dirección de obra y el control de gestión sobre los aspectos técnicos,

socides y administrativo-contables.

f.    Realizar   la  ejecución  y  seguimicnto  de  las  obras,  siendo  la  responsable

exclusiva de todos los efectos derivados de esas tareas`

g.   Infomar a el "EL FIDEICOMISO"cualquier evento que entopezca o demore

la ejecución de las obras en tiempo y foma.

h.   lÁL   "UNIDAD   EJECU'IORA"   bajo   su   exclusiva   responsabílidad  deberá

contratar  o  controlar  que la/s  empresa/s  contratista/s  celebre/n y mantengan

vigentes   y  actualizados  durante  la  relación  contractual,  con  entidades  de

máximo  nivel habilitadas pcq. la  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE

LA NACIÓN, los siguientes contratos de seguros, que deberán ser presentados

previo al Acta de lnicio de Obras:

•   Seguro de Cauoión por ctmplimiento de Contrato

•    Seguro de Riesgo de Trabajo  que cubra los ricsgos de trabajos en los

términos de la Ley N° 24.557 y sus modifieatorias o Seguro que cubra

el   riesgo   de   Accidentes   Personales,   para   aquellas   ontidade§   no

incluidas en la ley menciomda;

•    Seguro  de Vida Obligatorio,  Seguro de Vida de la Ley de Contrato de

Trabajo,  SegLiro  de  V[da  de  Converios  Colectivos  si  los hubiemc, de

corresponder.

•    Seguro de Responsabilidad civil Extracondactual;

Todo  otro  seguro  que  resulte obligatorio  de  confomidad  con  la nomativa

vigente,  de  acueido  con  las  tareas  a  demonar  a  fin  de  realizar  la  obra

oonvenida.

i.    Será exclusiva re§ponsabilidad de la "UNIDAD EJECUTORA" el control del

cumplíriento  de la normativa de  seguridad e higiene  en trabajo,  en especial

las  establecidas pam la industria de la conBtrucción (I£y N°  19,587, normas

reglamentarias  y  compLementarias;   así  como  también  cualquier  norimtiva

localdellugardondeseejecutenlospro;ectosdeobras).
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EJECUTORA"  dcberá  ejecutar,  por sí  o  poT  interm€dio  del

resultamte del proceso  de  selección de co-contratsnte,  al menos el

VEINTIC"CO POR CrBNT`C) (25%) de las obras de los Proyectos a través de

cooperativas  de  trabaio u  otros  grupos  asocintivos  de  la  economía  popular,

integrados preferentemente por los habitames de los Barrios Populares, según

lo  prescriptó  en  la  ley N°  27.453,  dcbiendo,  de  corresponder,  incluir  dicha

obligación en los pliegos pertinentes.

k.   "EL   FIDEICOMSO"   podri   requerir   a  la  "UNIDAD  EJECUTORA"  la

realización de instancías  de participación periódicas  con los/as vecinos/as de

los  Barrios  ``Itaff '  y  "Quinta  52",  en las  que  se  procederá  a  comunicar las

ímplicanoias del Proyecto, las accíones a reaüzarse y el avance de las mismas.

1.    En  el  eventual  caso  que durante  h q.ecución  de las  obras  comprometida8,se

incuqa  en  la relocalización  de  familias  residentes  de  los  Barrios  Populares
"Itatí"   y   "Quinta   52",   la  UNIDAD   EJECUTORA   deberá  comunicar   al

FIDEICOMSO  hg acciones a realizar, presentado un plan de reasentamiento

que   indique   las   acciones   a   llevar   adelante,   junto   a   una   justificación
debidamente   fimdamentada,   En   este  sentido,   la  UNIDAD   EJECUTORA

declaTa     conocer     y     someterse     a    los    téminos     del    MARCO    DE

REASENTAMIENToa]I.2022-1-APN-SSGTysB#r\OS).

m.  Toda otra obligación asumida en ]as cláusulas del presentc Convenio.

DÉCIMA PRIMERA : RESPONSABILIDAD E noEMNIDAD

La  "UNIDAD  EJECUTORA"  asume  la  total  reponsabilidad  sobre  las  respectivas

obligaciones que contraiga en el marco de este Cowenio, respecto de la contrstación

de  persoms,  locación  de  servícíos.  adquisjciones  y/o  locaciones   de  biene8.  "EL

FIDEICOMISO"  no  asumirá ningún  tipo  de  responsabilidad  fi.ente  a la "UNIDAD

EJECUTORA",  su§  dependientes  o  terceros  por  cualquier  daño  o  peúuicio,  por

obligación laboral, ri por obligaoión dguna de cualquier especie, ya sea contraca]al o

extracontractual que pueda gencrarse por la actividad que éste dcsarrolle con motivo

de la implementación y p`iesta en marcha del Proyecto objeto del presente Convenio.

Asimismo, la "UNIDAD EJECUTORA" se compromete a mantencr indemne a "EL

FIDEICOMISO" por cualquicr reolamo, dmianda, sanción, juicio, daño. pérdida y/o

cualquier  otro  concepto,  incluyendo  multas  de  cualquier  tipo,  costas  judiciales  y

I.:S CoPIA  Fllil, D 1(;11\_    1
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abogados como  ocms¢cuencia de la ejecución de las obms y por toda8

aquellas por las cuale& 1a "UNIDAD EJECUTORA" deba responder.

DÉCIMA SEGUNDA: INTANGIBHIDAD DE LOS FONDOS

n "UNIDAD EJECUTORA" deberá registrar, 8in periuicio de cumplir con todas las

nomas vigentes, los depósitos m los libroa contables como trmsfermcia rcoibida de
"EL FIDEICOMISO", de mmcra de garantizar la intangibiJidad y corrcctB aplicación

d® tales sumas de dinero.

DÉCIMA TERCERA: INCUMPLIMmNTO

En   caso  de  incumplimiento  por  patte  de  la  "UNIDAD  EJECUTORA"  de  las

oblígacioncs que asume por el prcscnt€ Convenio, el ``COMTÉ" podrá suspender lo§

pagos   hasta   tatito   se   subsme   el   incumpürriento   o   declarar  unilateralmcnee   la
caducidad de la' asistenoia ffimciem.

Ie  mora  se  producirá  de  pleno  dcrecho  por  el  mero  vencimiento  del  plazo,  sin

necesided de íntepelación previa algma.

DÉCIMA CUARTA: RESCIslóN.

EI FISU estará ñcultado de pleno dcrecho a dejar sín ofecto el Convenio:

a) Cumdo transcuridos más de TRENTA (30) días corridos de su§cripto el presente,

la  UNIDAD  EJECUTORA  no  hubiera  Íniciado  el  procediriento  de  selección  de

®-contratante  oorrespondiente  de  acuerdo  a  la nor"tiva  local  vigente  sin prevía

justificación,

b)   Chando  trmscurridos  más  dc  NOVENTA  (90)  días  corridos  de  sucripto  el

presente,   la   UNDAD   EJECUTORA   no   hubiera   realizado   la   correspondiente

sdjudicación o contratación confome al procedimiento de selección de co-contratmte

correspondiente, 8in previa jutificación,

c)  Cuando transcurridos más de   CUARENTA Y Cnvco (45) días corridos desde la

ftoha  de  la acreditación del  primer desembolso  y la "UNDAD EJECUTORA" no

hubiere iniciado las obra8, sin previajustificación;
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las obras por el plazo de CUAREN'IA Y CINCO (45) días corridos, sin

haber     mediado     previa    notificación     fehaciente     a    la    SECRETARÍA    DE

INTEGRACIÓN SOCIO URBANA, que justifique csta medida;

e)   Cmdo   se   haya   verificado   el   incumplimiento   por  parte   de   la   UNIDAD

EJBCUTORA d€ las cspeoificaciones técnicas y/o el plan de Trabajo acordado y/o se

haya relocalizado la obra sin aprobaoión;

f) Cuando se compruebe el hcumplimiento por parte de la UNIDAD EJECUTORA de

las        condiciones        establecidas        en        el        Proyecto        identifioado        con

IF-2022-94314072-APN-DNDU#nms, efl el "NSTmcTIVO"  y/o en cualquíera de

las cláusulas del presente Convcnio.

g) En caso de corresponder, cuando se haya verificado el incumplimimto por parte de

la UNIDAI)  EJECUTORA  de  cualquíera de  las especificaciones  del  MARC0  DE

REASENTAMIENTO del FQndo de htogracíón Socio Url)ma,

h) Cumdo se constate que la UNDAD EJECUTORA ha incumplido el inciso 1 de la

CLÁUSULA  DÉC"A,  desairollando  acciones  sociales  tendientes  al  inicio  dc  `m

rooeso de reasentamionto en cl Barrio sin la previa htervención del FIDEICOMISO

ri cumplimiento del marco de reasentamíento. .

En   el   supuesto   del  punto   c)   anterior,  el  FISU,   sin  periuicío  de  cualquier  otra

consecuencia  establecida en el Convcnio, tendrá derecho  a scr reembolsado por los

importes que hya descmbolsado  en  concepto  de mticipo  de  financieTo dentro del

plazo no Ínferior a TREINTA (30) d(as coridos, pudiendo perseguir su cobm contra la
UNIDAD  EJECUTORA.   Asimismo,  cn  todos  los  supuestos  podrá  solicitarse  la

d€volucíón   de   otros   fondos   otorgados   ante   el   incumplimiento   de   las   demás

obligacioncs as`midas por parte de la UNIDAD EJECUTORA, de confomidad con lo

establecido  en  el  PROCEDnmENTO  PARA LA  RENDICIÓN  DE  CUENTAS del
"INSTRUCTIVO".

DÉcim QuiNTA :

Im UNIDAI) EJECUTORA decl" quc no existen impedimentos  de orden técnico,

legal,  administrativo,  o  de  oualquier  otro  tipo  que  obsta€ulicen  la  rcdización  del

proceso  de  selección  de  co¢ontratante  y  el  nomal  inicio  y  de6arrollo  de  la  obra,

según   los   pa[ámetros   aprobsdos   por   el   COMITÉ   y   que   identificados   como

IF-2022-94314072-APN-DNDU#MDS integran el presonte Convfflio.
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A: CONTROVERSIAS

"LAS  PARTES" se comprometen a solucionar de común acuerdo y de buena fe las

controversias   que   se   susciten   entie  ellas   relacionadas  con  la  interpretación  y/o

ejecución  del   presente   Converio.   En   el   caso  de  resultar  ello  imposible,  "LAS

PARTES" acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federalos pertinentes

con   asiento   en  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  con  renuLoia  expresa  a

cualquíer otro fuero o jurisdicción que por cualquier motivo putiera correpondcrles,

DÉCIMA SÉPTIMA: DOUCH.IOS

A todos  los  efectos  legates, "LA PARTES" constituyen domioilio a lo estáblecido ál

inicio del presente, donde también tcndrán validez todas las notificacioncs judiciales y

extrajudiciales,  domicilíos  que  se  rputarin  subsistentes  hasta  tanto  se  commique

fehacientemente su modificación ,

En p"eba de confomidad y acqtacíón de las cláusulas del presente Convenio, "LAS

PARTES"  fiman DOS  (2) ejemplares  de un mismo tenor y a un sólo efecto, en la

CiudadAutónomadeBuenosAíres,alos.9P.díasdelmesde...`.qff.9n#9-.....de

2022.
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ANEX0 I

ESQUEMADEDESEMBOLSOS

El monto comprometido pana el financiamiento de h obra será transferido a la

UNIDAD EJECUTORA de la siguiente manera:

-     El primer desembolso, en ooncepto de anticipo financicro, se redizará

luego de la adjudicación de la obra y será equivalente al VEINTE POR

CIENTO   (20%)   del  monto   total  o   del  monto   adjudicado,   según

corresponda.

Para los casos  en que por nohativa local  o oircunstancias especiales

infomadas  por la tJNrDAD EJECUTORA,  exista impedimento pam

malizar anticipo  finanoiero  o bien efeotuarlo por un porcentaje menor

d   indicado   para   el   primer   desembolso,   el   pago   del   mismo   se

efectivizará  contra  svanoe  ds  obt.a  o  en  et  porcentaje  habintado  e

infomado por la UNIDAD EJECUTORA, según corresponda„

-     El  saldo,  hasta  comple"  el  NOVENTA  POR  CIENTO  (90°/o)  del

monto  total  de  la  obra  o  det  monto  adjudicado,  según  corresponda,

contra     la     presentación     y     aprobaoión     de      lo§     certificados

correspondientes a la ejecución fisica de la obTa y la rendición contable

correspondiente,   dcduciendo   en  cada  nuevo  desembolso  cl  monto

proporcional al ade)anto Íinanciero recibido.

•     El importe equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total o

del monto totd adjudicado, 8egún corTesponda, en concepto de final de

obra,  contra  la  pre§entaaión  de  los cer[ificados  correspondientes  a la

ejecución   total   y   recepción   provisoria   de   lá   misma  y  rendición

contable,  deduciendo  el  monto  proporcjonal  al  adelmto  financiero

rccibido.




